
 
 

Concurso-oposición Cuerpo de Maestras y Maestros 2024 

Concurso-oposición Cuerpo de Maestras y Maestros 2024 

PROCESO DE ADQUISICIÓN DE NUEVAS 
ESPECIALIDADES / ESPEZIALITATE BERRIAK 
ESKURATZEKO PROZESUA 

 
EXPOSICIÓN DEL TEMA/ ámbito del cuerpo de 
maestros 

GAIAREN AURKEZPENA/ Maisu-maistren kidegoaren 
eremua 
 

Resolución 286/2023, de 27 de octubre / 286/2023 Ebazpena, urriaren 27koa 

 
0597 - PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA / CASTELLANO 

0597 - PEDAGOGIA TERAPEUTIKOA / GAZTELANIA 

 

 

 
CRITERIO DE VALORACIÓN / BALORAZIO IRIZPIDEAK 

Puntuaciones / descuentos 
máximos 

Gehieneko puntuazioak / 
murrizketa 

Organización del tema: 2 ptos. / puntu 

Justificación adecuada del tema: 
- Introducción: justificación de la relevancia del tema en su 
- Contexto. 
- Inclusión de un índice con los puntos que se desarrollan 

 
0.6 ptos. / puntu 

Secuencia lógica y coherente en el desarrollo de todas las 
partes 
- Orden lógico en la estructura de la exposición. 
- Presentación de una organización clara, coherente y adecuada 
del tema que facilite la comprensión. 
- Tratamiento del tema en su totalidad con una secuenciación lógica y clara de sus apartados. 

0,7 ptos. / puntu 

Desarrollo equilibrado del tema.                     0.7 ptos. / puntu 

Contenido específico: 4 ptos. / puntu 
Nivel de actualización y profundización de los contenidos del 
tema. 
- Conocimiento científico, actualizado y riguroso. 
- El dominio completo y profundo del tema y de sus partes. 

 
 

2 ptos. / puntu 

Rigor y precisión en el uso del lenguaje técnico propio del tema. 
- Utilización de terminología propia de la especialidad o campo profesional. 
- Capacidad de síntesis y competencia para explicar efectivamente ideas. 

2 ptos. / puntu 

Menciones didácticas: 2,5 ptos. / puntu 

Relación del contenido del tema con el sistema educativo, con el 
currículo propio de la Comunidad Foral de Navarra y con el 
ejercicio de la práctica docente. 

 

0.5 ptos. / puntu 

Formulación de propuestas didácticas originales o innovadoras 
en relación con el tema. 1 pto. / puntu 

Formulación de propuestas didácticas que interrelacionen el 
contenido de otros temas de la materia o módulo profesional o 
con otras materias o módulos profesionales 

1 pto. / puntu 

Competencia comunicativa: 1,5 ptos. / puntu 

Expresión de ideas de forma estructurada e inteligible, 
capacidad de hablar con un grado de formalidad adecuado al contexto comunicativo. 1 pto. / puntu 

Adecuación y coherencia de las respuestas a las preguntas del tribunal. 0,5 ptos. / puntu 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 

26 de marzo de 2024 

2024ko martxoaren 26a 
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